
 
 
 
 

 
 

ACTA DEL JURADO CONSTITUIDO PARA FALLAR LOS PREMIOS DE  
MEDIO AMBIENTE 2010 CONVOCADOS POR LA 

OBRA SOCIAL DE CAJA ESPAÑA 
 

 
 
En la ciudad de Valladolid, siendo las 12,00 horas del día 7 de octubre de 2010, en la Sede de Caja 
España en esta ciudad, Plaza de España nº 13, se reúne el Jurado nombrado para fallar los Premios de 
Medio Ambiente 2010, formado por D. Estanislao de Luis Calabuig, D. Luis Miguel Cárcel Cárcel y D. 
Juan Antonio Domínguez Lerena. Actúa como secretario del jurado, con voz pero sin voto, D. Francisco 
González Pérez, Director de Acciones Culturales de la Obra Social de Caja España. 
 
Previamente cada uno de los componentes del Jurado habían leído todos los trabajos presentados y 
llegado a una selección de los mismos. 
 
A continuación se establece un debate en base a los proyectos elegidos por cada uno de los 
componentes del Jurado, exponiendo sus argumentos, opiniones y valoración que le merecen los 
trabajos seleccionados. 
 
Después de un amplio cambio de impresiones se toma el acuerdo de conceder los 5 Premios 
convocados, cada uno de ellos dotado con 20.000 €, a: 
 

• Fondo para la Protección de los Animales Salvajes (FAPAS), por su trabajo "Seguimiento 
fotográfico y genético del oso pardo cantábrico". 

 
• Asociación Chelonia, por su trabajo "Biodiversidad anfibia y cambio climático en Castilla y 

León". 
 

• Universidad de Salamanca, por su trabajo "El Tormes, la suma de nuestras vidas". 
 

• Bosques Sin Fronteras, por su trabajo "EDIAR. Proyecto de dinamización, desarrollo 
económico y promoción de zonas rurales de Castilla y León". 
 

• Asociación Profesional de Agentes Forestales de Burgos, por su trabajo “Estudio sobre la 
permeabilidad para la fauna en un tramo de la autovía A-15 Soria”. 

 
Y para que así conste, se extiende la presente acta, en el lugar y fecha del encabezamiento, que firman 
los componentes del Jurado. 
 
  
 
 
 
 Estanislao de Luis Calabuig   Luís Miguel Cárcel Cárcel  
 
 
 
 
 
 
 Juan Antonio Domínguez Lerena                           Francisco González Pérez 


